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EXPEDIENTE  : 6300-2023-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : VALENTIN CUCHULA LAPA 
ENTIDAD : PODER JUDICIAL 
REGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  : TERMINACION DE LA RELACION DE TRABAJO 

RENUNCIA 
 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de la Resolución Administrativa Nº 0977-2023-P-
CSJU/PJ, del 23 de junio de 2023, emitida por la Presidencia de la Corte Superior de 
Justicia de Junín del Poder Judicial, al haberse vulnerado el principio de legalidad y el 
deber de debida motivación. 
 
Lima, 12 de enero de 2024 
 
ANTECEDENTES 

 
1. Mediante Resolución Administrativa Nº 0822-2023-P-CSJJU/PJ del 31 de mayo de 

20231, la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Junín del Poder Judicial, en 
adelante la Entidad, resolvió aceptar la renuncia formulada por el señor VALENTIN 
CUCHULA LAPA, en adelante el impugnante, con efectividad al 28 de junio de 2023, 
sin exoneración del plazo de ley.  
 

2. Con escrito de fecha 1 de junio de 2023, el impugnante presentó recurso de 
reconsideración contra la Resolución Administrativa Nº 0822-2023-P-CSJJU/PJ, 
argumentando que existían razones suficientes para la exoneración del plazo, por 
lo cual, solicitaba que se reconsidere el extremo referido a la efectivización del 
plazo, y que este sea desde el 1 de junio de 2023. 

 

3. Posteriormente, a través del escrito del 2 de junio de 2023, el impugnante comunicó 
el desistimiento a su renuncia y el desistimiento a su recurso de reconsideración de 
fecha 1 de junio de 2023 presentado contra la Resolución Administrativa Nº 0822-
2023-P-CSJJU/PJ.  

 

4. Mediante Resolución Administrativa Nº 0977-2023-P-CSJU/PJ, del 23 de junio de 
2023, la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Junín de la Entidad resolvió 
declarar infundado el recurso de reconsideración presentado por el impugnante. 

 

 
1 Notificada al impugnante el 31 de mayo de 2023.  

RESOLUCIÓN Nº 000217-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

386158570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
5. El 27 de junio de 2023 el impugnante interpuso recurso de apelación contra el 

Resolución Administrativa Nº 0977-2023-P-CSJU/PJ, argumentando principalmente, 
lo siguiente: 
 
(i) La Entidad ha emitido pronunciamiento sin tener en cuenta que presentó una 

carta de desistimiento de la renuncia y del recurso de reconsideración. 
(ii) Se ha vulnerado el debido procedimiento. 
(iii) Se ha vulnerado el principio de legalidad.  
(iv) La renuncia que presentó obedecía a fin de ser adjudicado en la plaza ganadora 

del Proceso CAS Nº 007-2023-UE-JUNIN, para el cargo de Secretario Judicial del 
Juzgado Comercial de Huancayo, sin embargo, se le ha denegado dicha 
posibilidad. 

 
6. Con Oficio Nº 000257-2023-OP-UAF-GAD-CSJJU-PJ, la Entidad remitió al Tribunal el 

recurso de apelación interpuesto por el impugnante, así como los antecedentes que 
dieron origen al acto impugnado. 

 
7. Mediante Oficios Nos 017757-2023-SERVIR/TSC y 017758-2023-SERVIR/TSC, la 

Secretaría Técnica del Tribunal comunicó la admisión a trámite del recurso de 
apelación interpuesto por el impugnante por cumplir los requisitos de 
admisibilidad. 

 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
8. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10232, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 

 
2 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 

El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20133, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

9. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC4, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
10. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil5, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM6; para 

 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

3 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

4 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
5 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

6 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”7, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 20168. 
 

11. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo9, se hizo de público conocimiento la ampliación de 

 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

7 El 1 de julio de 2016. 
8 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 

“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 

Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 

a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 

b) Aprobar la política general de la institución; 
c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 
de Organización y Funciones; 
d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 
cargos directivos; 
f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 
Civil; 
g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

9 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 

Institucional y el Plan Operativo Institucional; 

e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 

las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 

de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
12. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

13. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 

 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 

sistema; 

g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 

en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 

desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 

h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 

vocales del Tribunal del Servicio Civil; 

i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 

j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 

k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 

l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 

m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Sobre la validez del acto impugnado 
 
14. En principio, debe señalarse que el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar 

del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en adelante, el TUO de 
la Ley Nº 2744410 establece que el procedimiento administrativo se sustenta, entre 
otros, en el principio de legalidad, según el cual, “Las autoridades administrativas 
deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las 
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron 
conferidas”. 
 

15. Al respecto, se debe precisar que, a diferencia de lo que sucede con los particulares, 
a quienes rige el principio de autonomía de la voluntad11, en aplicación del principio 
de legalidad, la Administración Pública solo puede actuar cuando se encuentra 
habilitada por norma legal específica. En otros términos, mientras que los 
particulares están habilitados de hacer todo lo que la ley no prohíbe, las entidades 
que integran la Administración Pública solo pueden hacer lo que la ley 
expresamente les permita.  

 
16. En relación con el mencionado principio, Morón Urbina precisa que este se 

desdobla en tres elementos esenciales e indisolubles: “(…) la legalidad formal, que 
exige el sometimiento al procedimiento y a las formas; la legalidad sustantiva, 
referente al contenido de las materias que le son atribuidas, constitutivas de sus 
propios límites de actuación; y la legalidad teleológica, que obliga al cumplimiento 

 
10 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
1.1. Principio de legalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas”. 

11 Constitución Política del Perú de 1993 
“Artículo 2º.- Derechos fundamentales de la persona 
Toda persona tiene derecho: 
(…) 
24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia: 
(…) 
a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe;(…)”. 
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de los fines que el legislador estableció, en la forma tal que la actividad 
administrativa es una actividad funcional”12.  

 
17. En ese sentido, al momento de emitir un acto administrativo, las autoridades 

administrativas deben actuar conforme al marco legal vigente, teniendo en cuenta 
que sus declaraciones producen efectos jurídicos respecto del interés, obligación o 
derecho de un administrado, tal como se encuentra previsto en el artículo 1º del 
TUO de la Ley Nº 2744413. 

 
18. Respecto de los requisitos de validez de un acto administrativo, en el artículo 3º del 

TUO de la Ley Nº 2744414 se ha establecido que el acto administrativo debe expresar 
su respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse inequívocamente sus 
efectos jurídicos; así como su contenido debe ajustarse a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y 
comprender las cuestiones surgidas de la motivación. 

 

 
12 Morón Urbina, Juan Carlos. “Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General”. Décima 

Edición. Publicado por Gaceta Jurídica. Febrero 2014. p.64. 
13 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 1º. -Concepto de acto administrativo 
1.1 Son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho 
público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los 
administrados dentro de una situación concreta. (…)”. 

14 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 3º.-Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos:  
1. Competencia. - Ser emitido por el órgano facultado en razón de la materia, territorio, grado, tiempo 
o cuantía, a través de la autoridad regularmente nominada al momento del dictado y en caso de órganos 
colegiados, cumpliendo los requisitos de sesión, quórum y deliberación indispensables para su emisión. 
2. Objeto o contenido. - Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que 
pueda determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en 
el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las 
cuestiones surgidas de la motivación. 
3. Finalidad Pública. - Adecuarse a las finalidades de interés público asumidas por las normas que 
otorgan las facultades al órgano emisor, sin que pueda habilitársele a perseguir mediante el acto, aun 
encubiertamente, alguna finalidad sea personal de la propia autoridad, a favor de un tercero, u otra 
finalidad pública distinta a la prevista en la ley. La ausencia de normas que indique los fines de una 
facultad no genera discrecionalidad. 
4. Motivación. - El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y 
conforme al ordenamiento jurídico. 
5. Procedimiento regular. - Antes de su emisión, el acto debe ser conformado mediante el cumplimiento 
del procedimiento administrativo previsto para su generación”. 
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19. En ese sentido, es posible afirmar que las entidades públicas, al emitir un acto 
administrativo, deben hacerlo cumpliendo el ordenamiento jurídico y siguiendo los 
procedimientos previamente establecidos para la consecución de tal fin, de lo 
contrario se estaría vulnerando el principio de legalidad y, por ende, el debido 
procedimiento administrativo. 

 
20. Asimismo, el acto administrativo debe ser emitido respetando el derecho a la 

debida motivación, la cual conforme a lo previsto en el 6 del TUO de la Ley Nº 27444, 
debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados 
relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas 
que con relación directa a los anteriores justifican el acto adoptado. 

 
21. Resulta necesario considerar que la exigencia de motivación de las resoluciones 

administrativas ha sido materia de pronunciamiento expreso del Tribunal 
Constitucional, que ha precisado su finalidad esencial del siguiente modo:  

 
“La motivación supone la exteriorización obligatoria de las razones que sirven de 
sustento a una resolución de la Administración, siendo un mecanismo que permite 
apreciar su grado de legitimidad y limitar la arbitrariedad de su actuación”15 

 
22. Asimismo, sobre el derecho a la motivación de los acto administrativos el Tribunal 

Constitucional16 ha señalado “(….) que un acto administrativo es arbitrario si el 
razonamiento en que se basa no cumple con ser suficiente, coherente y congruente, 
limitándose a ejercer una facultad discrecional en base a la apreciación individual 
de quien ejerce la competencia administrativa sin expresar las razones de derecho y 
de hecho que subyacen a su decisión [STC 04123-2011-AA/TC, FJ 6], de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 139° inciso 5 de la Constitución”.  
 

23. Ahora bien, en el presente caso, de la documentación que obra en el expediente 
administrativo se aprecia que el impugnante mediante escrito de fecha 2 de junio 
de 2023 comunicó el desistimiento a su recurso de reconsideración de fecha 1 de 
junio de 2023 presentado contra la Resolución Administrativa Nº 0822-2023-P-
CSJJU/PJ; sin embargo, no se aprecia que en la Resolución Administrativa Nº 0977-
2023-P-CSJU/PJ se haya emitido algún pronunciamiento o valoración respecto al 
citado desistimiento, lo cual requería ser valorado por la incidencia que tiene el 
desistimiento de un recurso, que podría haber determinado la variación en el 
sentido del pronunciamiento de la Entidad contenido en la Resolución 
Administrativa Nº 0977-2023-P-CSJU/PJ.  

 
15 Sentencia recaída en el Expediente Nº 4289-2004-AA/TC, Fundamento Noveno.   
16 Numeral 6 de la Sentencia de fecha 16 de enero de 2017 recaída en el Expediente Nº 00191 2013-

PA/TC   
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24. Así, debe tenerse presente que de conformidad con el artículo 200º del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, el desestimiento de un recurso 
puede formularse antes de que se notifique la resolución final en la instancia. 
Asimismo, tiene por efecto la culminación del mismo, debiendo la autoridad 
aceptarlo de plano y dar por concluido el procedimiento únicamente sobre aquellas 
personas que expresamente lo hubiesen planteado. 

 
25. En tal sentido, correspondía a la Entidad, a fin de efectuar una debida motivación y, 

en aras al principio de legalidad, emitir una valoración sobre la precitada carta de 
desistimiento de recurso presentada por el impugnante, situación que no se 
advierte que hubiere sido observada por la Entidad. 

 
26. En mérito a lo expuesto, esta Sala considera que en el presente caso se ha vulnerado 

el deber de motivación de los actos administrativos y el principio de legalidad, por 
lo que corresponde declarar la nulidad de la Resolución Administrativa Nº 0977-
2023-P-CSJU/PJ. 

 
27. Ahora bien, en cuanto a los efectos de la declaratoria de nulidad, se observa que la 

situación del impugnante respecto a la aceptación de su renuncia sin la exoneración 
del plazo de ley no fue modificada mediante la Resolución Administrativa Nº 0977-
2023-P-CSJU/PJ; siendo que incluso mediante Resolución Nº 003340-2023-
SERVIR/TSC-Primera Sala, del 6 de octubre de 2023, se emitió pronunciamiento 
vinculado al desestimiento de la referida renuncia formulada por el impugnante, 
indicándose que la renuncia había producido sus efectos legales, no procediendo su 
desestimiento a la renuncia; confirmándose así la situación del impugnante de 
aceptación de renuncia sin exoneración del plazo, lo cual se hizo efectivo el 28 de 
junio de 2023. 

 
En ese sentido, si bien en los numerales precedentes se ha advertido vicios referidos 
a la debida motivación y al principio de legalidad y, en consecuencia, al debido 
procedimiento que debió observarse en el trámite del recurso de reconsideración, 
lo cierto es que la situación jurídica del impugnante referida a su aceptación de 
renuncia sin exoneración del plazo se encuentra consumada; por lo que, no 
correspondería retrotraer los efectos en el presente caso.  

 

28. Por consiguiente, este cuerpo Colegiado deberá declarar la nulidad de la Resolución 
Administrativa Nº 0977-2023-P-CSJU/PJ, sin embargo, en razón a lo anteriormente 
expresado, no corresponderá disponer se retrotraiga el procedimiento al momento 
de la emisión del acto viciado, correspondiendo a la Entidad determinar, de 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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corresponder, la responsabilidad de los servidores que intervinieron en el trámite 
del procedimiento. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil;  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de la Resolución Administrativa Nº 0977-2023-P-
CSJU/PJ, del 23 de junio de 2023, emitida por la Presidencia de la Corte Superior de 
Justicia de Junín del PODER JUDICIAL, al haberse vulnerado el principio de legalidad y el 
deber de debida motivación. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al señor VALENTIN CUCHULA LAPA y a la 
Corte Superior de Justicia de Junín del PODER JUDICIAL, para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente a la Corte Superior de Justicia de Junín del PODER 
JUDICIAL. 
 
CUARTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/). 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 

Vocal 

Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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